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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Accionistas y Directorio de: 

COMPAÑÍA ALFREMA S.A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros individuales adjuntos de COMPAÑÍA ALFREMA S.A. (Una Sociedad 
Anónima constituida en el Ecuador), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2019 
y los correspondientes estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros individuales que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas. 

  

En nuestra opinión los estados financieros individuales adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de COMPAÑÍA ALFREMA S.A. al 31 de diciembre del 2019, su desempeño 
financiero y sus fujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales 
de Información Financiera NUF. 

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria NIA, — Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este informe en la sección 
Responsabilidades del Auditor. Somos independientes de la Compañía, de conformidad con los requerimientos de 
ética para profesionales de Contaduria Pública que son aplicables para nuestra auditoría de los estados financieros 
en Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dichos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para nuestra opinión de auditoría. 

    

Información presentada en adición a los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual incluye el Informe Anual de 
los Administradores a la Junta de Accionistas, mismo que no incorpora necesariamente el juego completo de estados 
financieros y nuestro informe de auditoria, 

"Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Copppañía, no cubre dicha información y no expresamos ninguna 
forma de aseguramiento concluyente sobre la misma, 

,



En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el Informe Anual de los 
Administradores a la Junta de Accionistas, cuando esté disponible, y. al hacerlo, considerar si esta información 
contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido 
durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente incorrecta. Una vez que leamos dicho informe, 
si concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación de reportar dicho asunto 

    

Asuntos claves de la auditoría 

Los asuntos claves de la auditoría son aquellos que, a nuestro juicro profesional, fueron de mayor significatividad 
en nuestra auditoría de los estados financieros individuales correspondientes al año terminado el 31 de diciembre 
del 2019. Estos asuntos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría, para formamos nuestra opinión sobre 
dichos estados financieros individuales tomados en su conjunto, y no expresamos una opinión por separado sobre 
sos asuntos 

Los asuntos claves de auditoría tienen que ver y se relacionan con los principales elementos de los estados 
financieros individuales y se describen en las notas respectivas, por lo cual, consideramos que no existen asuntos 
claves de la auditoría que se deban comunicar de forma específica en este informe. 

  

Hemos cumplido con las responsabilidades descritas en el párrafo de responsabilidades del auditor para la auditoría 
de los estados financieros individuales de nuestro informe, incluso en relación con esos asuntos.    

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros individuales 

La Gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
individuales adjuntos de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera NUIE, y del control 
interno determinado como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores 
materiales, debido a fraude o error. 
  

  

En la preparación de los estados financieros individuales, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 
de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados 
con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la 
intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no exista otra alternativa realista que hacerlo. 

Los accionistas, son los encargados del Gobierno Corporativo de la Compañía y en conjunto con la Administración 
responsables de la supervisión del proceso de la información financiera de la Compañía, 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

El objetivo de nuestra auditoría es obtener una seguridad razonable acerca de sí los estados financieros individuales 
en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

¡cluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría, 
realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoria NÍA, detecte siempre un error material cuando 

éste exista. Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en 
su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios tomen 
basándose en los estados financieros individuales. 

  

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoria NIA, aplicamos 
nuestro jujcio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría, 
También; 

Uv



  

+ Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros individuales, debido a 
fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. 
El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

    

+ Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimi 
de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control mterno de la Compañía, 

+ Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración es razonable 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Gerencia, de la base contable de negocio 
en marcha y, basados en la evidencia de auditoria obtenida, concluir sí existe o no una incertidumbre 
material relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si conclummos que existe una incertidumbre 
material, se requicre que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas revelaciones 
en los estados financieros individuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de este 
informe de auditoría; sin embargo. eventos o condiciones futuras pueden ocasionar que la Compañía deje 
de ser una empresa en funcionamiento. 

+ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contemido de los estados financieros individuales, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros individuales representan las transacciones y 
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

  + Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros asuntos, el 
alcance y el momento de realización de la auditoria planificada y, cuando fue aplicable, los hallazgos 
significativos de la auditoría identificados, así como eyalquier deficiencia significativa de control interno 
que identificamos en el transcurso de nuestra auditorí 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2020 

Mw LOZANO tds S.A, 
FIRMA AUDITORA EXTERNA 
CALIFICACIÓN - SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO SC, RNAE-2-No, 943



ALFREMA S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

  

-—Diclembre 3... 
ACTIVOS. NOTAS. 209 2m8 

(US. dólares) 
ACTIVOS CORRIENTES: 

Caja Bancos. (Nota 3) 14.774,16 51.59529 
Ctas. Y Doc. Por Cobrar Clientes Relae Loc. (Nota4) 000 09 
Otros Cas. Y Doc. Por Cob. Corrientes Otras Relac, Loc. — (Nota4) 14.099,10 573.063,22 
Crédito Tributario (IVA) 000 00 
Crédito Tributario (LR) (Nota5) 526878 3.802,20 
Inventario (Nota 6) 1302,547,14 5422601 AL 

Total Activos Corrientes 1464.689,18_ AS7O721,52, 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS : 
Edificios 130.000,00 00 
Maquinaria, Equipos, Instalaciones y Adecuaciones 090 000 

Equipos de Computación 5.975,14 5975.14 
Vehiculos, Equipos de Transporte y Caminero Movil 21.186,50 21.186,50 
Otras propiedades plantas y equipo 99 29 

quid: 5 1926594 1926594 
(-) Depreciación Acumulada 1725834 2356058, 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS (Nota 7) 162.007,50, 2559926 

ACTIVOS DIFERIDOS 
INTANGIBLES 
Otros 
TOTALACTIVOS DIFERIDOS 

TOTAL ACTIVOS 

Ver notas alos Estados Financieros 

MIRANDA 
REPRESENTANTE LEGAL. Contador General 

 



ALFREMA S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

«Diciembre M..... 
PASIVOS NOTAS 

PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas y Documentos por Pagar Loc. 
Cuentas y Documentos por Pagar Relac. ix. 
Cuentas y Documentos por Pagar No Relac, Loc. 
Obligaciones con Inst Financ. Ctes. No Rela Loc 
Obligaciones con Inst. Financ. Ctes. No Rele. Ext 

Otras cuentas y Doc. por Pagar Cte. Loc. Accionistas 
Iespuesto a la Renta por Pagar Del Ejercicio 
Participación de Trabajadores por Paga Ejere . 
Obligaciones con el TESS 

Otros Pasivos por Beneficios a Empleados 
Otros 

Total Pasivos Corrientes (Nata 8) 

PASIVOS NO CORRIENTES: 

Obligaciones Inst. Fin. No ctes. No Relac. Loc 
Otras Ctas. Doc. Por Pag, No Crrtes. Otras No Relac 
Otras Ctas. Doc. Par Pag, No Crrtes. Otras No Relac 

Total Pasivos no Corrientes (Nota9) 
TOTALPASIVOS 

PATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS : 
Capital Social 
Aportes de Socios, Accionistas para futura capitalización 
Reserva Legal 
Utilidad Acumulada. 
Utilidad del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO (Nota 10) 

TOTALPASIVOS Y PATRIMONIO 

a 2008 
(US, dólares) 

35:600.00 00 
259.318,88 09% 

00 109.703,86 
172961,26 14331226 

25931888 000 
10.000,00 05 

00 2559 
3398.57 33454 

257109 3.386,22 
0.0 92.01 
29 19.65 

265.8 TAL 

0.0 DSGHAS 
$37-200.3 64.074,00 
257 10.9248 
A E 

LAT.GTSA 1.020.580,56 

300.00 $00.00 
00 000 

19.596,49 19.596,49 
1412358 138.478,54 
150219 14.785,99 

102176, ys 440 

1.626.96,78 119632078 

  

  

Contador General



ALFREMA S.A. 

ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

    

  

«Diciembre 31... 
INGRESOS OPERACIONALES NOTAS 2019 2018 

(US. dólares) 

Ventas Loc.gravadas con tarifa 12 % 673219,75 585.532,88 
Ventas Loc.gravadas con tarifa 0% 1.655,50, 0,00 

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 680.875,25 585.532,88 

(-) COSTOS 274 B12,49 249.930,93 

UTILIDAD BRUTA 406.063,06 335.601,95 

(-) GASTOS OPERACIONALES 
Gastos de Administración y Ventas. 38340591 31330167 

Utilidad Antes de Participación e Impuestos 22.657,15 22.300,28 

(-) DEDUCCIONES 7.635,46 7.515,19 

Utilidad y/o Pérdida 15.021,69 14.785,09 

Le 0) A 

FLORES GAIBOR 
'ESENTANTE LEGAL. Contador General



ALFREMA S.A. 

  

TADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
POREL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
  

.oo«Diclembro 34... 

      

  

2019 
(US. dólares) 

FLUJO DE ACTIVIDAD OPERATIVA 
Utilidad ó Perdida del Ejerciio 15.021,59 

Partidas que no representan efectivo: 
Provisiones, Gastos Depreciaciones y Amortizaciones 640834 

Disminución (Aumento) Cta. y Doc.por Cotrar 30.964,12 
Disminución (Aumento) Inventarios -160.286.33 
Aumento (Disminución) Cra y Docum por Pogar . S628S3,95 

Aumento (Disminución) Adminis Tributaria 1.466,58 
Aumento (Disminución) Otros Activos 000 
Aumento (Disminurión) Activos Fijos -130.000,00 
Diseninución (Aumento) Activo Diferido 09 
"Total Fiujo Neto de Operaciones 102.06 

FLUJO DE ACTIVIDAD DEINVERSIONES: 10.678,51 

FLUJO DEACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO: 
Aumento (Disminación) Próstamo de Accionistas 000 
Aumento (Disminución) Préstamo largo Plazo. -136.059,59 

Aumento (Disminución) Ctas Patrimoniales -11.440,05 
Provisiones para Jubilación Patronal 290, 
Flujo Neta dela Actividad de Financiamiento. 499,64 

FLUJO NETO 36.821,13 
Saldo Inicial de Caju/Bancos 5159529 
Saldo Final de Caja/Bancos. 14.774,16 

/ 

= MIRANDA. GAJEOR 
"ANTE LEGAL. :ONTADOR GENERAL.



ALFREMA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

La Compañía ALFREMA S.A., fue constituida el 19 de Febrero de 1998 su domicilio principal es 
la ciudad de Guayaquil República del Ecuador. 

El objeto principal de la Compañía es la compra, de electrodomésticos y en general todo cuanto se 
relacione con este tipo de actividad pudiendo para el efecto contratar con personas naturales y 
jurídicas, en cualquier Jugar del país. 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

La compañia se encuentra calificada y registrada en la Superintendencia de Compañías para ejercer las 
funciones de CHU_ COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS bajo número de expediente 80472, 

2.- POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

2.1 Estado de cumplimiento. 

Los Estados Financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). 

2.2. Bases de Presentación 

Preparación de los Estados Financieros, los Estados de Situación Financiera anexos han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), que son 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board) (1ASB). Están presentados en dólares de los Estados Unidos de América, 

moneda de medición de la Compañía; de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador, desde 
marzo del 2000. 

La preparación de los Estados Financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), requiere el uso de ciertos estimados contables críticos y también 
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requieren que la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de 
la Compañía. 

Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con disposiciones establecidas 
por la Superintendencia de Compañías del Ecuador y presentados en dólares de los Estados 
Unidos de América, la cual es la moneda de curso legal adoptada en el Ecuador. 

Mediante Resolución No. 06.Q.1C1.-004 de 21 de agosto de 2006 publicada en el Registro 
Oficial No. 348 de septiembre 4 del 2006, la Superintendencia de Compañías resolvió disponer 
que las Normas Intemacionales de Auditoria y Aseguramiento (NIAA) y Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIF) respectivamente, sean de aplicación obligatoria por parte de las 
entidades sujetas a su control y vigilancia para el registro, preparación y presentación de estados 
financieros a partir del 1 de enero del 2009; decisión que fue ratificada con la Resolución No 
ADM 08199 publicada en el Suplemento del R.O, No 378 de julio 10 del 2008. 

De acuerdo a la Resolución No 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañías de 
Ecuador en noviembre 20 del 2008 y publicada en el R.O. No 498, resuelve establecer el 
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NU) por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías; por lo que la entidad aplico obligatoriamente las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) a partir del 1 de enero del 2012, considerando como periodo de 
transición el año 2011. 

La Superintendencia de Compañías emitió en diciembre 23 del 2009, la Resolución No 
SC.DS.G.09.006 que fue publicada en el Registro Oficial No 94, mediante el cual se estableció 
un instructivo complementario destinado para la implementación de los principios contables 
(NIF) para las entidades sujetas a su control y vigilancia. 

Durante el año 2011, la Superintendencia de Compañías del Ecuador emitió disposiciones 
legales sobre los procedimientos para la implementación y aphicación de las NUF, tales como 
Resolución No. SC.ICLCPAIFRS.G.11010 con fecha octubre 11 del 2011 correspondiente a la 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) y de la Norma 
Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (PYMES) para las 
compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. También en ese 
mismo año se emitió la Resolución No SC-ICCPAIFRS.G.11007, publicada en octubre 28 del 
2011, relacionada con el destino de los saldos de las cuentas de reservas de capital, reserva por 
donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados 

acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIE) y la Norma Intemacional de Información Financiera para 

pequeñas y medianas entidades - PYMES, superávit por valuación, utilidades de compañías 
holding y controladas y designación e informe de peritos. 

10



Mediante Resolución No SC.ICLCPAIFRS.G.11.015 emitida el 30 de diciembre del 2011, para 

normar en la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NUE) para las PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en 
el caso de los bienes inmuebles. 

2.3 Uso de Estimaciones. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIF, requieren que la 
Administración de la Institución efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables inherentes a 
la actividad económica de la entidad, que inciden sobre la presentación de los activos y pasivos y 
los montos de ingresos y gastos durante el período correspondiente; así como, también las 
revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros. Las 
estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor conocimiento por pare de la 
Administración de la Institución de los hechos actuales, sin embargo, los resultados finales 

podrían variar en relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

2.4 Activos y Pasivos Financieros 

Comprende instrumentos financieros y categorias de no derivados y consistentes en cuentas por 

cobrar, cuentas por pagar e inversiones temporales. Sc registran inicialmente a valor razonable, 
más los costos de transacción directamente atribuibles a la compra o emisión de este y, se 
registran en el momento que existe el compromiso de adquirir tales activos. El reconocimiento de 
un activo financiero se da de baja cuando el derecho contractual de la entidad sobre los Mujos de 

efectivo del activo financiero expira o cuando la Compañía transfiere el activo financiero a otra 
parte sin tener el control o sustancialmente los riesgos y beneficios de ese activo. En el caso de 
los pasivos financieros, estos se dan de baja cuando la obligación específica expira o es 
cancelada. 

2.5 Efectivo y equivalentes en efectivo 

Registra los recursos de alta liquidez de las cuales dispone la entidad para sus operaciones 
regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo o equivalente de efectivo 
partidas como caja, depósitos bancarios a la vista y de otras instituciones financieras, e 
inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes 
determinados en efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios, en su valor 
(menores de 3 meses). 

“



Para que una inversión financiera pueda ser calificada como equivalente al efectivo, es necesario 
que pueda ser fácilmente convertible en una determinada cantidad determinada de efectivo 

cuando tenga vencimiento próximo. 

2.6 Cuentas por Cobrar 

Las cuentas y documentos por cobrar a clientes locales, son activos financieros no derivados 
cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo, por lo que la 
entidad no tiene la intención de venderlos inmediatamente o en un futuro próximo y que no 

tienen riesgos de recuperación diferentes o su deterioro crediticio. 

Se reconocen inicialmente al costo, después de su reconocimiento inicial, las cuentas por cobrar se 
miden al costo amortizado. 

Las cuentas por cobrar son importes adeudados por clientes, realizados en el curso normal del 
negocio, por lo tanto son activos financieros. 

Se incluyen los Anticipos entregados a los diferentes proveedores de bienes y servicios, con los 
cuales se mantiene relación comercial, con el fin de mantener la operación 

2.7 Provisión Cuentas Incobrables 

Cuando exista evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 
reducirá mediante una provisión, para efectos de presentación en estados financieros. Se 
registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el 
importe recuperable de las mismas. 

2.8 Créditos Tributarios 

Incluye de modo específico la acumulación de valores a favor de la empresa en calidad de 
Créditos Tributarios, originados en el cumplimiento de las normativas tributarias; esto es: 

s de impuesto a la renta pagados, retenciones de impuestos que les han realizado, tanto 
en ejercicios anteriores como en el ejercicio auditado y los provenientes del IVA pagado en las 

compras de bienes y servicios, 

2.9 Propiedad, Plantas y Equipos 

Están contabilizados al costo de adquisición menos la depreciación acumulada. Las propiedades 
y equipos se deprecian de acuerdo con el método de línea recta, en función de los años de la vida 

útil estimada, establecido por disposiciones tributarias; esto es 20 años para inmuebles o 
edificaciones, 10 años para maquinarias y equipos, muebles y enseres de oficina, $ años para 
vehículos y unidades de transporte y 3 años para equipos de computación. 
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El costo histórico de adquisición incluye los desembolsos directamente atribuibles a la 
adquisición de los activos. Las adiciones y mejoras que aumentan significativamente la vida útil 
son capitalizadas, mientras que los desembolsos correspondientes a mantenimientos y 
reparaciones que mo aumentan o extienden la vida útil de los activos son reconocidos 
directamente en gastos. 

La vida útil y el método de depreciación se revisan periódicamente para asegurar que el método 
y el periodo de la depreciación sean consistentes con el patrón previsto de beneficios económicos 

futuros. Los desembolsos posteriores y renovaciones de importancia se reconocen como activo, 
cuando es probable que la compañía obtenga los beneficios económicos futuros derivados del 
mismo y su costo pueda ser valorizado con fiabilidad. 

La depreciación acumulada es el saldo acumulado, a la fecha, de la distribución sistemática del 
importe depreciable de un activo a lo largo de su vida útil, considerando para el efecto el período 
durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la compañía. 
  

¡COSTOS Y GASTOS DE DEPRECIACIÓN ANUAL DE ACTIVOS FIJOS 

  

ACTIVOS FIJOS] % ANUAL 
  

Tomuebles (excepto terrenos), naves, aeronaves 5 
barcuzas y similares 
  

  

  

Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles 10 

Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero | 20 
móvil 

Equipos de cómputo y sofware 33         

2.10 Cuentas y Documentos por Pagar 

Las cuentas por pagar son importes adeudados a proveedores de bienes y servicios, locales, por 
transacciones realizadas en el curso normal. 

Son obligaciones provenientes, exclusivamente, de las operaciones comerciales de la entidad en 
favor de terceros. 

Se registran al costo, al momento de la negociación de la compra de materiales, insumos y 
bienes; así como en el momento de la recepción de servicios prestados por profesionales, de los 
diferentes ramos; necesarios para el proceso productivo, 
La Auditoria incluye un examen, a base de pruebas que respaldan los valores e información, 
contenidos en las cuentas que han sido objeto de evaluación. Este análisis de auditoría 
proporciona un fundamento razonable para expresar una opinión. 

Se incluyen, también, las obligaciones tributarias originadas en el cumplimiento de las 
normativas, esto es, en calidad de agente de retención y percepción 
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2.11 Cuentas por Pagar Relacionados 
Incluye transferencias corrientes realizadas por personas naturales y jurídicas, relacionados con 
la empresa, con la finalidad de atender necesidades económicas orientadas al desarrollo de las 
actividades productivas de la Compañía 

2.12 Impuestos diferidos 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes 

utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 
que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que 

podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 
tributaria, la re estimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la 

forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del 
periodo, excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de 
los resultados del periodo. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad 

fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los 
pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la 
intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

2.13 Deterioro del Valor de Activos no Corrientes, 
En cada cierre anual se evalúa la existencia de indicios de posible deterioro del valor de los 

activos no corrientes. Si existen tales indicios, la Compañía estima el valor recuperable del 
activo, siendo éste el mayor entre el valor razonable, menos los costos de ventas, y el valor en 
uso. Dicho valor en uso se determina mediante el descuento de los flujos de caja futuros 
estimados. Cuando el valor recuperable de un activo está por debajo de su valor neto contable, 
se considera que existe deterioro del valor. 

Para determinar los cálculos de deterioro, la Compañía realiza una estimación de la rentabilidad 

de los activos asignados a las distintas unidades generadoras de efectivo sobre la base de los 

fujos de caja esperados. 

2.14 Gastos de Viaje 
La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se 
encuentra en el Art, 10 de la LRTI, numeral 6. señala lo siguiente: "Los gastos de viaje y estadía 
necesarios para la generación del ingreso, que se encuentren debidamente sustentados en 
comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el 
correspondiente. No podrán exceder del tres por ciento 3% del ingreso gravado del ejercicio; y, 

en el caso de sociedades muevas, la deducción será aplicada por la totalidad de estos gastos 
durante los dos primeros años de operaciones;" el exceso se considerará como gasto no 
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deducible. 

2.15 Gastos de Gestión 
Los gastos de gestión de los administradores de empresas y otros empleados autorizados por 
ellas, siempre que correspondan a gastos efectivos, debidamente documentados y que se 
hubieren incurrido en relación con el giro ordinario del negocio, como atenciones a clientes, 
reuniones con empleados y con accionistas, hasta un máximo equivalente al 2% de los gastos 
generales realizados en el ejercicio en curso. 

2.16 Impuestos Corrientes y Diferidos 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos 
en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, 
en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 

2.17 Obligaciones Laborales: 
a Vals sen copias so0u las que cala poes a 

empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la 
Compañía comprenden: 

1) — Beneficios a Corto Plazo.- 
Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquiden en el término de 12 meses 
siguientes al cierre del período en el que los empleados prestaron sus servicios. Los 
beneficios corto plazo son reconocidos en los resultados del año en la medida en que se 
devengan. 

La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 

15% de las utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral se 
registra con cargo a los resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles 
porlos trabajadores. 

b) — Beneficios post-empleo.- 
Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha 
concluido su relación laboral con la compañía, diferente de los beneficios por su 
terminación. Los beneficios post-empleo que poseen los empleados de la compañía son: 

Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social — 
1ESS): El costo de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral 
vigente, la cual establece que los empleadores deberán pagar al 1ESS el 12,15% de las 
remuneraciones mensuales percibidas por los empleados durante el periodo que se 
informa. 
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+ Planes de beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio): El costo de tales 
beneficios se determinan utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones, actuariales efectuadas por peritos independientes, realizadas al final de cada 
periodo sobre el que se informa. 

Las ganancias o pérdidas actuariales, asi como los costos por servicios pasados se 
reconocen de manera inmediata. Las obligaciones por concepto de beneficios por retiro 
reconocidas en el estado de situación financiera representan el valor actual de la 
obligación por beneficios definidos, ajustados por las ganancias y pérdidas actuariales, así 
como por los costos de servicios pasados antes mencionados. 

e) Beneficios por terminación.- 
Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por 
terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los 
resultados del periodo que se informa cuando se pagan. 

2.18 Administración de Riesgo Financiero 

Como parte del giro normal del negocio, la compañía se encuentra expuesta a distintos riesgo 
de naturaleza financiera que pueden afectar de manera significativa la situación financiera de la 
compañía, el resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos en el futuro. Como 
parte de sus funciones la administración de la compañía ha establecido procedimientos de 
información para: 

Identificar riesgos financieros a los cuales se encuentra expuesta 

Cuantificar la magnitud de los riesgos identificados 
Proponer altemativas para mitigar los riesgos financieros 
Verificar el cumplimiento de las medidas aprobadas por la Administración. 
Controlar la efectividad de las medidas adoptadas. 

A continuación presentamos un resumen de los principales riesgos financieros identificados 
por la compañía, su cuantificación y un resumen de las medidas de mitigación que 
actualmente están en uso por parte de la compañía. 

a) Riesgo de Crédito 
El riesgo de crédito, corresponde al riesgo de que una de las partes de un instrumento 
financiero incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una perdida 
financiera para la compañía. 
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2.19 

2.20 

2.21 

222 

b) Riesgo de Liquidez. 
El riesgo de liquidez, corresponde al manejo adecuado de la liquidez de la compañía de 
“manera que la administración pueda atender los requerimientos de financiamiento de la 
compañía, a corto mediano y a largo plazo. 

€) Riesgo de Capital 
La Administración gestiona su capital para asegurar que la compañía estará en capacidad 
de continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus socios 

a través de la optimización de los gastos, deuda y patrimonio. 

Obligaciones y Provisiones Sociales 
Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doce meses siguientes al cierre 
del período en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto 

por el valor (sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales 
servicios. Se consideran retribuciones de corto plazo: sueldos y salarios y contribuciones a la 
seguridad social, permisos remunerados, permisos remunerados por enfermedad, incentivos y 
otras retribuciones no monetarias como asistencia médica, vehículos y bienes o servicios 
subvencionados o gratuitos. 

Pasivo Diferido 
Incluye entrega de recursos económicos, realizados por los clientes principales, en calidad de 
pagos anticipados en contraparte por la venta de los productos (pines y recargas) principales de 
la empresa 

Capital y Social Suscrito 
El Capital Suscrito, es el capital que el socio se compromete a aportar a la sociedad, por lo 
tanto la suscripción de acciones o de capital se convierte en un derecho de la sociedad a cargo 
del socio suscriptor. 

Provisión para el Impuesto a la Renta 
La provisión para el impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el método 
de impuesto por pagar. Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa 

de impuesto a la renta será del 25% sobre las utilidades gravables. 

El impuesto a la renta diferido es aquel que la compañía espera pagar o recuperar en el futuro por 
las diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos y sus 
correspondientes bases tributarias. Los activos y pasivos por impuestos diferidos son 
generalmente reconocidos por todas las diferencias temporarias y son calculados a las tasas que 

estarán vigentes a la fecha en que los pasivos sean pagados y los activos sean realizados. 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 
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respectivos valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación 
financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se 

realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

La administración evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto 
respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación 

2.23 Reconocimiento de Gastos 
Los gastos se registran en los periodos con los cuales se relacionan y se reconocen en los 

resultados del ejercicio cuando sc devengan, independientemente del momento en que se 
paguen. 

Los ingresos y gastos financieros se registran en los periodos en los cuales se relacionan y se 
reconocen cuando se devengan. 

2.24 Reservas 
Representan apropiaciones de utilidades, constituidas por ley, por los estatutos, acuerdos de 
accionistas o socios para propósitos específicos de salvaguarda económica. 

2.25 Reserva Legal.- 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiada como 

Reserva Legal, hasta que alcance como mínimo el 50% del Capital Social. Esta reserva no es 
disponible para el pago dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

2.26 Aportes para Futuras Capitalizaciones 
Comprenden los aportes efectuados por socios u accionistas para futuras capitalizaciones que 
tiene un acuerdo formal de capitalización a corto plazo y que por lo tanto califican como 
patrimonio. 

2.27 Estado de Resultados Integral 
El Estado de Resultados se presenta de acuerdo a esquema de un solo enfoque por lo que se 
denominará Estado de Resultados Integral y se ordenará de acuerdo a los gastos según su 
función. 

2.28 Estado de Flujos de Efectivo 
El Estado de Flujos de Efectivo informa acerca de los flujos de efectivo habidos durante el 

periodo, clasificándolos por Actividades de Operación, de Inversión, y de Financiamiento. Para 

informar sobre los Flujos de Efectivo de las actividades de operación, se utilizará el Método 

Directo, 
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2.29 Estado de Evolución del Patrimonio 
El Estado de Cambios en el Patrimonio se presenta de forma horizontal de acuerdo a modelo 
sugerido por Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Los Estados Financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en idioma 
castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de curso legal 

adoptada en el Ecuador desde el año 2000. 

Participación a Trabajadores e Impuesto a la Renta; 
Esta constituido con cargo a los resultados del año 2018 a las tasas del 15% y 22% 
respectivamente, de acuerdo con disposiciones legales. 

3- CAJA— BANCOS 
De conformidad con las conciliaciones revisadas al 31 de Diciembre del 2019 y 2018, la cuenta 
Caja - Bancos revela el siguiente saldo: 

s Diciembre 3... 
2019 2018 

(US, dólares) 

Caja Bancos 14.774,16 51.595,29 

TOTAL 14.774,16 51.595,29 

4.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
Las cuentas y Documentos por Cobrar y Otras cuentas y Documentos por Cobrar, conciliadas al 31 
de Diciembre del 2019 y 2018 incluyen lo siguiente: 

ao «Diciembre 31... 

2019 2018 
(UsS. dólares) 

Ctas. Y Doc. Por Cobrar Clientes No Relac. Loc. 148.030,28 487.935,45 
(-) Provisión cuentas incobrables y Deterioro 5.831,18 -14.133,32 
Otros Ctas. Y Doc. Por Cob. Corrientes Otras Relac. Loc. 0,00 99.261,09 

TOTAL 1 10 573.063,22 
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5.- IMPUESTOS 

La cuenta Impuestos, conciliadas al 31 de Diciembre del 2019 y 2018 incluyen lo siguiente: 

señal Diciembre 31...... 
2019 2018 

(U.S. dólares) 

Crédito Tributario (.R.) 5.268,78 3.802,20 
TOTAL 0,00 0,00 

6.- INVENTARIOS 

La cuenta Inventarios, conciliadas al 31 de Diciembre del 2019 y 2018 incluyen lo siguiente: 

.ocoDiciembre 31... 
2019 2018 

(UsS. dólares) 

Mercaderias en Transito 317.318,88 0,00 

Inventario 985.228,26 542,260,81 

TOTAL 1.302.547,14 542. l 

7. PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPOS 
Propiedad, planta y equipo son registrados al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y 
pérdidas por deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente 
atribuibles a la adquisición del activo. Los desembolsos posteriores a la compra solo son. 
capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan 
hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. 

Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones menores o mantenimientos y son 
registrados en los resultados cuando son incurridos. 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación se calcula por el método de línea recta basada en la 
vida útil estimada de los bienes y no considera valores residuales. Las estimaciones de vidas útiles 

de los bienes son revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha de cierre de los estados 
financieros. 

TIPOS DE BIENES Número de Años 
Edificaciones 20 
Muebles y Enseres 10 
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Equipos de computación 3 
Vehículos 5 

La ganancia o pérdida por la venta de activos se determina como la diferencia entre los ingresos 
"netos de la transacción y el valor en libros de los activos. 

Pérdida por deterioro de valor de activos no financieros 
Propiedad planta y equipos se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro 
se producen cuando el valor en libros del activo excede su valor recuperable, El valor recuperable 
de los activos corresponde al mayor entre el valor neto que se obtendría de su venta o su valor en 
uso. 
En el caso que el valor en libros del activo exceda a su valor recuperable, la Compañía registra una 

pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. Al 31 de diciembre de 2018 no hubo necesidad 
de reconocer pérdidas por deterioro de activos no financieros. 
Propiedades, revelan saldos conciliados, al 31 de diciembre del 2019 y 2018 incluye lo siguiente, 
ver detalle adjunto: 
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8.- 

9- 

PASIVOS CORRIENTES POR PAGAR (C/P ) 
Los Pasivos Corrientes, conciliados al 31 de diciembre del 2019 y 2018 incluye lo siguiente: 

Cuentas y Documentos por Pagar Relac, Loc. 
Cuentas y Documentos por Pagar Relac. Ext. 

Cuentas y Documentos por Pagar No Relac. Loc. 
Obligaciones con Inst. Financ. Ctes. No Relac. Loc 

Obligaciones con Inst. Financ. Cles. No Rel. Ext 
Otras cuentas y Doc. por Pagar Cte. Loc. Accionistas 
Impuesto a la Renta por Pagar Del Ejercicio 
Participación de Trabajadores por Pagar Ejerc. 
Obligaciones con el1ESS 
Otros Pasivos por Beneficios a Empleados 
Otros 

TOTAL 

accoDiciembre 31..... 
2019 2018 

(UsS. dólares) 

35.600,00 0,00 
259.318,88 0,00 

0,00 109.703,86 
172961,26 14331226 
259.318,88 0,00 

100.000,00 0,00 
0,00 825,89 

3.398,57 3.345,04 
2.671,09 3.886,22 

0,00 892,01 
0,00. 419,45 

83.268,68 270.414,73 

PASIVOS NO CORRIENTES POR PAGAR (L/P ) 
Los Pasivos No Corrientes L/P, conciliados al 31 de diciembre del 2019 y 2018 incluye lo 
siguiente: 

Obligaciones Inst. Fin. No ctes. No Relac. Loc 

Otras Ctas. Doc. Por Pag. No Crrtes. Accionistas 
Otras Ctas. Doc. Por Pag. No Crrtes, Otras No Relac 

TOTAL 

10.- PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
Capital Social: Está representado por 800 acciones a un valor nominal unitario US $1,00 

s.Diciembre 31... 

2019 2018 

(U.S. dólares) 

0,00 275.699,45 

537.200,63 464.074,00 

77.205,71 10.692,48 

614.406,34 750.465,93 

Reserva Legal: La ley de Compañías requiere que por lo menos el 10 % de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50 % del capital social. 
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Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada 
en su totalidad. 

Reserva de Capital: Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del 
Patrimonio y Reexpresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de 
los activos y pasivos no monetarios de años anteriores, respectivamente, transferidos a esta 
cuenta. Esta reserva puede ser total o parcialmente capitalizada. El saldo de esta cuenta no es 

disponible para el pago de dividendos en efectivo. 

Pérdidas acumuladas : La ley de compañías de la república del ecuador en la Sección XII 
menciona sobre la inactividad, disolución, reactivación, liquidación y cancelación de compañías, 
en su art. 36] numeral 6. Indica que las compañías se disuelven por pérdidas del cincuenta por 
ciento o más del capital social. :
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11. IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código de tributario, la facultad de la 
administración para determínar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento 
previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración, en que la ley exija 
determinación por el sujeto pasivo en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo 
para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en todo o en parte: y en un año 
cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o en 
forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 

La ley de régimen tributario interno y reglamento también establecen que las sociedades 
calcularan y pagaran un anticipo al impuesto a la renta equivalente a la suma matemática de 
los siguientes rubros: 

Es la suma matemática del 0.2% del patrimonio total, + 0,2% del total de los costos y 

gastos deducibles a efecto del Impuesto a la Renta, + 0.4% del Activo Total, + 0.4% del 

total de Ingresos Gravables a efecto del Impuesto a la Renta. 

0.2% del patrimonio total. 
0.2% del total de costos y gastos deducibles a efectos del impuesto a la renta. 
0.4% del activo total. 
0.4%del total de ingresos gravables a efectos del impuesto a la renta. 

El Anticipo constituye crédito tributario para el pago del Impuesto a la Renta y se lo pagará 
en dos cuotas en los meses de Julio y Septiembre de acuerdo al noveno digito del RUC o 
Cédula. 

Art. 11.- Vigencia de la ley- Las leyes tributarias, sus reglamentos y las circulares de 
carácter general, regirán en todo el territorio nacional, en sus aguas y espacio aéreo 
jurisdiccional o en una parte de ellos, desde el día siguiente al de su publicación en el 

Registro Oficial, salvo que establezcan fechas especiales de vigencia posteriores a esa 
publicación. 

Art. 41: Pago del impuesto. 

3) Las sociedades, así como las sucesiones indivisas y las personas naturales obligadas a 
llevar contabilidad, cuyos ingresos se obtengan bajo la modalidad de comisiones o 
similares, por la comercialización o distribución de bienes y servicios, únicamente para 
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efectos del cálculo del anticipo en esta actividad, considerarán como ingreso gravable 
exclusivamente el valor de las comisiones o similares percibidas directamente, o a través de 

descuentos o por márgenes establecidos por terceros; y como costos y gastos deducibles, 
aquellos distintos al costo de los bienes o servicios ofertados. Para el resto de operaciones 

de estos contribuyentes, si se considerará la totalidad de los ingresos gravables y costos y 
gastos deducibles, provenientes de estas otras operaciones. En el ejercicio de sus facultades, 
la Administración Tributaria verificará el efectivo cumplimiento de esta disposición. 

12-ADOPCION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA (NIF, 

Con fecha 4 de Septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó la 
siguiente resolución No 06.Q.ICI — 004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las 

“NIIF S” sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas al control y 
vigilancia de la Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y 
presentación de los estados financieros. 

La convergencia de los estados financieros a las normativas imtemacionales de 
información financiera, busca homologar los balances de las empresas con la normativa 
local. 

Mediante resolución No 08.G DSC.010 de la Superintendencia de Compañía estableció el 

cronograma de aplicación obligatoria de la Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) para las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañía. 

ler.Grupo A partir del 1 de Enero del 2010, las compañías y los entes sujetos y 
regulados por la ley de mercado de valores, así como todas compañías que ejercen 
actividades de auditoría externa. 

2d0.Grupo A partir del 1 de Enero del 2011, las compañías que tengan activos totales 
iguales o superiores a US$4.000.000 al 31 de diciembre del 2007, las compañías Holding o 
tenedoras de acciones; que voluntariamente hubieren formado grupos empresariales, las 
compañias de economía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el 
estado y entidades del sector público; las sucursales de compañías extranjeras u otras 
empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como 
personas jurídicas y las asociaciones que estas formen y que ejerzan sus actividades en el 

3er Grupo A partir del 1 de Enero del 2012 las demás compañías no consideradas en 
los dos grupos anteriores. 
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13.-RESERVA__PARA PENSIONES DE  JUBILACION PATRONAL E 
INDEMNIZACIONES POR DESAHUCIO. 

El Código de trabajo de la República del Ecuador, establece la obligación por parte de los 
empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan 
cumplido mínimo 25 años de servicio en una misma compañía. Además dicho Código 

establece que cuando la relación laboral termine por desahucio, el empleador deberá pagar 
una indemnización calculada en base al número de años de servicio. 

La compañía establece reservas para estos beneficios en base a estudios actuariales 
efectuados por una empresa especializada. 

14-LEY REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA DEL ECUADOR, 
El 29 de Diciembre del 2007, mediante Registro Oficial No. 242 se publicó la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Constituyente. La indicada Ley trae entre otros cambios importantes modificaciones al 

Código Tributario, Ley de Régimen Tributario Interno en materia de Impuesto a la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado y Consumos Especiales y creación de nuevos impuestos, entre 
ellos el del 5 % a la salida de divisas. Esta Ley entró en vigencia a partir del año 2011. 

15. AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la pérdida de un ejercicio se puede 
compensar con las utilidades que se obtuviere dentro de los cinco períodos impositivos 
siguientes, sin que se exceda en cada período del 25% de las utilidades obtenidas. 

16. EVENTOS SUBSECUENTES. 

Además entre el 31 de Diciembre del 2019 y la fecha del informe de los Auditores 

Independientes, no se observó la existencia de algún hecho que pudiera cambiar 

sustancialmente la estructura de los Estados Financieros. 

arre 
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